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AUMENTO —DE: CAPITAL Y 

REFORMA DE 105 ESTATUTOS. 

. NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA o 

  

3 | 0 
SOCIALES DE ¡LA COMPAÑIA 4 E 

DEL CANTON SERVICIOS DE| ADMINISTRA- 
GUAYAQUIL 5 o 

Ab. MARCOS N. CION DE EMPRESAS S.A..-.-.-.-. 
DIAZ CASQUETE 

  

Cuantía (190'000.000) - 

e 1la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del 

0 Ecuador, el día veintidos de Julio de mil novecientos noventa y uno, ante mi 

0 : Abogado MARCOS DIAZ CAS SQUETE, Notario Vigésimo Primera de esta Contón 
ó 1 comparece la compañia"SERYICIOS DE ADMINIS STRACION DE EMPRESAS 

o S.A. debidamente representada por el señor Economista Armando Crespo 

Fareja, en calidad de Gerente General,conforme consta. con nombramiento 

. Ll que acompaña y manda agregar, quien declara ser de naciohalidad ecuato- 

a . rjana, de estado civjl casado, domiciliado enla ciudad de Quito y de tránsi- 

> A to en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

" : objeto y resultado" de ésta Escritura a la que proceden por sus propios 

. Y derechos, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

       

   

r (eentaron la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: enel Registro 
O 

e LA    Eserituras Públic as a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste 

ER, Duynto de Capital y Reforma de Huevos Estatutos, de la compañia 

do il OS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS S.A. la misma que se 

| el tenor de las siguientes  cláus las: PRIMERA: 

Es MÉRYINIENTES. - Comporece a la celebración de la presente escritura 

2 pública y realiza las declaraciones que en ella consta el señor- ármando 
25 

x Crespo Pareja en su calidad de Gerente General de la compañía Servicios 
. » 26 
l De Administración De Empresas S.Á.- conforme lo acredita con el 

* 27 
tz : nombramiento que acompaña y solicita agregar a la matriz notanmal en 

28 : po t , 

calidad de documento habilitante, quien comparece debidamente autorizado: * 

o | 
| . : 
| UN ) 

|



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

21 

28 

l
e
s
 

e
 

r
r
 « 

para efectuar las declaraciones que a continuación expresa: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía Servicios de Administraciónde Em- 

presas E. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgade ante el 

Licenciado Cesario Leonidas Cando Chiriboga, Notario Duinto Suplente del 

del cantón Guayaquil, con fecha once de Octubre de de mil-novecientos 

setenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte 

de Noviembre del mismo año, con un capital inicial de cincuenta mil 

sucres.b) Mediante escritura pública otorgada por el Notario" Quinto del 

Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el nueve de Junio de mil 

novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil de Guaya--= 

quil el siete de Septiembre del mismo año, se aumentó el capital de la 

compañía a la suma de ciento cincuenta mil sucres, reformándose el artí- 

culo correspondiente al capital, en la escritura de constitución. c) Median- 

te escritura pública otorgada ante el Notario Duinto Suplente del Cantón 

buayaquíl, Abagado Cesario Leonidas Cando Chiriboga, el cinco de Noviem- 

bre dé mil novecientos 'ochenta, e inscrita cen el Registro Mercantil” 

de Guayaquil'el veinte y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y una, 

se aumentó el capital social, a la suma de dos millones de SUCres, 

reformando el artículo correspondiente al capital. d) Mediante escrittura 

pública otorgada ante el Motório Décimo Tercero sumlente del Cantón 

Guayaquil, Abogado Yirgilio Jarrin Acunzo el dieciseis de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y dos,e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el veinte y uno de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, se aumentó el 

capital social a la suma de diez millones de sucres, reformando el artículo 

correspondiente al capital. e) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Wigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos DIAZ 

Casquete el primero de septiembre de ml novecientos noventa, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de Marzo de mil novecientos 

-
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NOTARIA noventa y uno se celebró el acuerdo de transformación a la especie de 
GESIMA PRIMERA 9 ” 

compañia anónima, y se adoptaron nuevos estatutos sociales. fi La Junta 

I 

  

3 vs q : . 

Generla Universal Extraordinaria de accionistas de la compañia servicios 

l 4 | o a . 
- DEL GÁNTON de Administración de Empresas 5.4. celebrada el dia ocho de Marzo de rnil 

GUAYAQUIL 5 t vent resolvi mentar el capital social y reformar b. MARCOS N. ; po vecientos noventa y uno resolvió aumentar el capital social y reforma 

SQUE ' . . 
(Az CASSDErE el estatuto en la parte pertinente, autorizando a su representante legal a 

To, : 
Ñ comparéc cer ao la suscripción de la correspondiente escritura 
g | 

públic a. TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el representante legal 

9  , o, 
0 de Servicios de Administración de Empr esas SA, en cumplimiento a lo 

10 1 ] 
Ó resuelto por la Junta General de Accionistas anteriormente mencionada, 

11 
declara: a) Que queda aumentado el capital social de la mencionada 

12 “e, - - ] - nr 
compañía en la suma de CIENTO HOYENTA MILLONES DE SUCRES, de tal 

a 13 
manera que en lo sucesivo gire con un capital de DOSCIENTOS MILLONES DE 

  

  

a a l A as 
SUCRES, dividido en doscientas mil acciones ordinarias y nominativas         

   

  

- o 1 0 mil sucres cada una, b) Que el aumento de capital se lo-reoliza Em 

E 18 forma, condiciones, proporciones y por las personas que se determinan en 

0 ell ac ta de Junta General Universal Extraordinaria de acciomestas de la 

1 compañía Servicios de Administración de Empresas 5.4. celebrada el ocho 

O 19 de: Marzo de mil novecientos noventa y uno ce) Consecuentemente declaro 

$ 2 aformado el artículo quinto de los Estatutos en los terminos que consta    

   

    

    

a antes mencionada Acta de Junta General de Socios; d) Que Jos 

cionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción 

4C. que es una compañía de los 

£a
 

<= de rril novecientos noventa y uno. Anteponga y agregue Usted 
e o 

EMotario las demás formalidades de estilo pará la completo validez y 

$
 

perfeccionamiento «de esta escritura. (Hasta aquí la minuta) Ñ Ab. Huria
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tres. 10 Gutiñá de Mivar.- Registro número cinco rmil novecientos sesenta 

DOCUMENTO HABILITANTE (ACTA) ACTA  DE' JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, DE ACCIONISTAS DE  LÁ 

COMPAÑIA (SERYICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 5. A). 

Co
 

mn 

En la ciudad de Guayaquil, a los.ocho días del mes de Horzo de mil. 

novecientos noventa y uno, a las diez horas cuarenta y cinco minutos en el 

local de la compañía ubicado en José de Antepara novecientos veintiuno y 

Hurtado, .se reunen los. socios de la compañía SERYICIOS UE. 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS 54. señores: Gustavo Jácome.. 

Paredes, por sus propios derechos, propietario de cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres coda una; Luis Lopez 

Falconi, por sus propios derechos, propietario de tres acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; Carlos Xavier Jácome : 

Alvarez, propietario de una acción ordinaria Y nominativa de un mil 

sucres; - Ramiro Eduardo Jácome Paredes, propietario de una 

acción ordinaria y nominativa de-un mil sucres; -INFORMATEC DEL 

ECUADOR S.A. debidamente representada por su Gerente General Señor 

Doctor Armando Crespo Pareja, propietaria de nueve ri) novecientas - 

noventa acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres cado na; 58. 

encuentra también presente en calidad de invitado especial, el Doctor. 

Gustavo Jacome Paredes, en su calidad de apoderado de la compañia SAE 0F 

AMERICA 1HC. según. poder que paso -al expediente. Los accionistas 

presentes, representan la totalidad del capital suscrito y pagado. de"Ip-" = Z 

compañía y deciden por unanimidad reunirse en Junta General Unfversal. o 

Extráordinaria de Accionistas de conformidad con lo dí pues Los en do 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el fin des Apatár ] 

sobre el siguiente punto: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sotiré-"- 

el aumento de capital de la. compañía.- Actua como Presidente 

v



NOTARIA 

VcesMA P PRIMERA y 

DEl” CANTON 

  

1 de esta sesión el señor Armando Crespo Pare a ja, Gerente de la compañia, 

quien dispone que por secretaria se efecle un listado de los accionistas 

3 presentes: lo que así hace el Secretario titular actuante, Doctor Gustawo 

4  Jacome Paredes, quien constata la presencia de la totalidad del Capital 

GUAYAQUIL 5 pagado, dejando constancia que todos los asistentes justificaron 
Ab. MARCOS N. , . , 
DIAZ CASQUETE $ debidamente su calidad para intervenir en esta sesión. - El Presidente pone 

7 a consideración el Punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver 

8 sobre el aumento de capital de la compañía, y reforma de 

2 estatutos para lo cual, toma la palabra el Presidente, quien manifiesta a 

10 tos accionistas, que los negocios sociales de la compañía requieren para su 

11 mejor presentación un aumento de capital en la cantidad de ciento noventa 

12 millones de sucres y recomienda que dicho aumento se lo haga mediante la 

13 emisión de ciento noventa mil acciones ordinarias y onominativos de vn rei 

14 sucres cada una, de tal manera, que en lo sucesivo, gire con un capital de 

15 doscientos millones de sucres, haciéndose necesario reformar los 

16 estatutos en la parte pertinente. Acto sequido, y luego de cortas 

1 deliberaciones en las que también participó el invitado a esta sesión para 

18 los efectos de los compromisos que trás adelante se expresarán, los 

12 accionistas aprueban por unanimidad aumentar el capital social de la 

20 ompoñía SERYICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 5.4. en la suma de 

4 
      

   
       

  

   
otos noventa millones de sucres, y que el pago del aumento del capital, 

o realice de la siguiente mánera: La suma de ciento cuatro millones, 
a 

revalorización de activos 
o, 

apitalización de superavit por 

   

Ef tal y renuncian a su derecho de preferencia en la porte que les 

corresponde por suscripción del nuevo aumento de capital, manifestando
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que no están interesados en suscribir nuevas acciones, Toma la palabra el 

señor .daoctor Gustavo Jácome Paredes en su calidad de Apoderado. de la 

compañía S4E£ OF. AMERICA INC. quien manifiesta que es voluntad de su 

representada suscribir nuevas acciones.en el presente aumento, y pagar 

parte. de ellas por compensación del. crédito que Servicios de 

administración de Empresas: 5.A., mantiene a favor de la sucursal en el 

Ecuador de SAE OF AMERICA INC. y otra parte en- dinero en efectivo. Los 

accionistas, luego de deliberar brevemente al respecta, aprueban en forma 

unánime lo prupuesto, y asi mismo ratifican las entregas de dinero hechas 

por la Sucursal de SAE OF AMERICA INC. en calidad de mutuo a la compañía, 

sin haberse pactado intereses alguno sobre los mismos, y resuelven por 

unanimidad lo siguiente: aj Aprobar la negociación del Derecho de 

Atribución de las fracciones de acciones que les correspondian a los 

accionistós Luis Lopez Fálconi, Larlos Xavier Jacome Alvarez, y Ramiro 

Eduardo Jácorne Paredes, a favor de Gustavo Jácome Paredes; y bi Uue 

la sucripción y: pago de lás acciones que por motivo del aumento se 

emitan, se la realice de acuerdo al siguiente cuadro de suscripción y pago: - 

4 la compañia Informatec del Ecuador, se le ósignan ciento tres mil 

ochocientas noventa y seis acciones de un mil sucres cada una pagadas en 

su totalidad mediante capitalización del Superavit por revalorización de 

activos; Á Gustavo Jácome Paredes, se le' asignan cincuenta y tres 

acciones de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidadad mediante 

capitalización del SUperar tpor revalorización de activos; A Luis Lopez 

o
 

. 

Falconí, se le asignan treinta y un acciones de un mil sucres cda; una, 2. 

E
 

pagadas en su totalidadad mediante capitalización del Superaiit por. | 

revalorización de activos; A Carlos Javier Jácome Alvarez se le as signon.. 

diez acciones de un fail sucres cada una, pagadas en su totelidadad: 

mediante capitalización del Superavit por revalorización de activos; A Ra- 

> 

hr 

ñ
a



  

  Aa ) m7 co 08 
O Guayaquil, Mayo 14, 1991 

Eo o Señor Don 0 
o Armando Crespo Pareja 2, 

Ciudad.- / 
v 

De mis consideraciones; * 

Cúmpleme mani festarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de la compañía SERVICIOS DE «ADMINISTRACION DE EMPRESAS S. As, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 
cargo. de GERENTE GENERAL por el lapso de tres años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

O SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS C. LTDA. se constituyó 
, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto Suplente ' 
Ó del Cantón Guayaquil, Icdo. Cesario Condo Chiriboga, el día 11 de 

Octubre de 1973 e inscrita en el Registro Mercantil el día 20 de 
Noviembre de 1973. La compañía se transformó a la especie de 
Anónima, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el .1 de Septiembre de 1990, 

inscrita en el Registro Mercantil el día 4 de Marzo de 1991. 

Atentamente, 

Y . Ús a CP a ee A ! . " ; 

"DRe GUSTAVO 'JACOME -PAREDES 
_ PRESIDENTE * : 

RAZON Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS S.A., y declaro 

posesionado en ésta misma fecha. ' '. : 

as de 1991 

    

  

Certizico 3 ue con fecha vue hoy, . queda inscrito esta Noa 

bisienco de Gabi GERAL de SERVICIOS UE ADHINISIRA 

“e y? Su 

  

As Gaspar de Villa cur Veni a oo Ta da ida ADT dae RP 404 Lslla 17 16-142 CEU Duato + | cuagos 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS deme Se Amt E tapes a edema pto ra GIAN 376 DZ Casilla 3294 Guaveguil «Ecuador 
As 13 de Ao 200), de reo Deroga 99317 Blut:ECuenia Énsaoor 
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NOTARIA. miro Eduardo Jácome Paredes se le asignan diez acciones de un mil sucres 

GESIMA PRIMERA 

1)
 

cada una, pagadas en su totalidadad mediante camitalización del Supera! 

3 por revalorización de activos; Sae Df Americ a Inc. suscribe ochenta y sejs 

  

4 mil acciones de un mil sucres cada una, y las paga de la siquiente rranera: 
DEL BANTON = 

GUAYAQUIL 5 cincuenta y cinco tmillones de sucres por compensación de Créditos que 
Ab. MARCOS N. ] 
NAZ CASQUETE $ SERYICIÓS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS SA. maántine a favor de la 

7 Sucursal Ecuatoriana de SAE OF AMERICA [NC y treinta y un iillones de 

8 sucres, por aporte en numerario, pagando en efectivo y en su totalidad 

2 Finalmente, la Junta General por unanimidad resuelve reformar el artículo 

O 10 Quinto de los Estatutos Sociales que en lo sucesivo dirá: ARTICULO 

Ó 11 QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de doscientos millones de 

12 sucres dividido en doscientas mil acciones ordinarios y nominativas de un 

+ 13 mil sucres coda una. (Hasta aquí el artículo quinto de los 

14 estatulos) De inmediato autorizan el Gerente para que otorgue la 

> 15 escritura pública correspondiente y solicite á la Intendencia de Compañías, 

, 16 la aprobación del trámite, Iguelmente la sala lo autoriza pora que emita 

17 ás nuevas acciones..No hobiendo otro punto que tratar y siendo las doce 

1 horas, se procede a redactar la presente acta la mista que una vez leida es 

O 19 aprobada por todos los accionistas quienes para constancia firman «al 

Ice. 1) Armando Crespo Pareja, Gerente General Iinformatec del te Mador .:     

   

  

Gustavo Jácome Paredes. - fibuis Lopez Falconi. 1) E 'arlos sawier Jácome 

álvadez.- ” Remiro Eduardo Jacome Paredes.- 1 Gustavo. Jecume Faredes, 

SAE/OF AMERICA INE. Certifico. que la copia del Acta que antecede 

es igual a su original, la misma que reposa en los archivos de la 

25 
compañía, a la cual me remitiré en caso necesario (firmado) 

Doctor Armando Crespo Pareja Presidente-Secretario- Leida esta 

scritura de principio a fín por mí el Notario en alta voz al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus portes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

€
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Céd. ldent. No. 2 02456631, 

Cert. vol, No o4S -: 185 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 5.4: 

RUC - -,0 01701406 7004 

  

| Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA 'que sello rubrico  y-fÍtinoen la: misma fecha de su otorgamien- 

to. 

    

a Ane Diaz CASQUEl: 
. «¿Noto Vigécimo | Primero 

. Cántón ¿Saga 

  

DILÍGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de-1a,, 

Resolución No. 91-2-1-1-0002244, dictado por el intendente. de 

Compañías: de Guayaquil, el. 20- de Agosto. de AS991,,. Me tomó nota de la 

o Aprobación, que contiene ta Resolución que antecede, al ¿Margen de la o 

Matriz: de Ya Escritura Pública. de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA. DE tos o 

Z ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE. ADMINISTRACION DE" | 

EMPRESAS S.A. «otorgada ánte, mí, el. 22 de Julio de 1.991. Guayaquil, . 
: AJ 

  
¿e 

crIG aah Pe 6 Po. y en Salictno 6 de or



Se. 0 
siado en le Resulustón 10 91-2=4-1- 0682246, dictada el 20 de Agosto 
de 4.99%, por el inteneente de Conpañfss de Gueyagudl, queda inecrá 
teísáta escritura pííblica, la uiena que contiene €l ALMENTO 0£ CARL 

FRÉ Y REFORMA DE ESTATETOS, de SERVICIOS DR NESFRACION DE EHPRE 
) y Ea 4. da Kegictzo Mar - 

centiz $ envtads bajo-el Rímero 16,792 del Repertofio.- Eysyegutl , 

Esptienbre tres de 11 novecientos novinte 4 uu» El Renistrador - 

o
m
 

e
j
 

  

   

  

     

  

cmo 

2H= TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dol CantábBS 
     

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoyo quedo arerivada ea copla amiténtao 

ca. de-esta estrituro pública, -en conplintento del Decreto 733, dlo- 
tar el 22 de Apuesto de 1.9754: por el Presidente de la Sepííbitca, - 

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Águsto de 1.9750 

Gusyequilo Septítcsbre tres de 141 novecientos novente 1 umi €l Ra 
giétredor Mercantil .- 

    

      AB. HECTOR MIGUEC 
Registrador Morcamit del Cámb Zueyep 

OERTIFICO: Que cun fecha de hoy, se toró nota de esto escritura pú» 
bl8sa a fojos 16.97 del Regtetro Mercentil de 1.9735 22.205 del Ra 

gtotro Mercantil 2 de 1.378, 29.295 ¿ad Aughotzo Mercantil de 1.281 , 

+11 da 1.9, al cargen de las inseripelones respectivas» Gunya — 

quíl, Septienbre treo de ek] novecientos noventa á ue” El Sonia - 
tratos Mercantil .- 

AS. HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamil der Cántén Dueyeqa 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, Pus erciávedo el Certificado ds Au- 
tasización á lo CARARA DE COMEACIO.OE GUAYARUIA, de SERVICIOS DE AD 

MINISTRAGION DE EMPRESAS Sofico= Suwyaquíl, Sptaertro trés de 1 «y 

vecientas novente 3 uwune-> E) Renistrador Mercartil . 

  

   

  

e 

AB. HECTOR MIGUEL  ALCIVARANDR -DE 

Registrador Mercamtit del Cántén' ' 

A 
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DOY FE? Que tomó nota al nergen de la matiz de ta eseritu= l 

ta Púbitea de Constitución do ta Cowpañta de: Respónsabaziaad 

Lítmitada bajo la denóninación des *SERVÍCIOS DE ADMINISTRA» * 

CÍON DE EMPRESAS CÍAw LTDA» "5 colobrada antó míj como Notarto —. 

Quinto: Suplente del Ccantén Guayaquil; por ausencia del TEtuo 

lar dóoétór. Gustavo Falconf Ledestuáj con fecha: óntó do 0etué 

bre de uti novecientos Setenta y tres (archivo hóy.a ul car 

so)? del contenido de la soria que- -antocodas. Lo que, £ué órde 

nado por la resolución nfimero y noventa y unosdos-uncérmouéero 

coro cero des mil doscientos cuarenta y cuatro, del señor doc= 

Lido” Bustamante; Intingonte de compañias de Q : 

  

         : Gesárjo L: Condo Chiribeka, 
Notario Bo, “del Cantón , 

0: * “Guayaquil : 

  

le ds 

* , ds : 

- 4 
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a n ... sz * .os L. ? 
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